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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

CORRECCION de errores de la Ley 95/1966, de 
28 de diciembre, sobre retribuciones del personal de 
los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada.

Advertido error en el texto de la citada Ley, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 311, de fecha 29 de diciem
bre de 1966, se transcribe a continuación la pertinente rectifi
cación:

En la página 16390, líneas segunda y tercera de la segunda 
columna, donde dice: «... Cabo primero, cinco mil seiscientas cin
cuenta...», debe decir: «...Cabo primero, cinco mil setecientas 
cincuenta...».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 3162/1966, de 15 de diciembre, por el que 
se reorganiza la Comisión Nacional de Cooperación 
con la Unesco.

La colaboración de España con la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) se ha venido canalizando, a lo largo de los últimos 
años, a través de la Comisión Nacional de Cooperación con la 
Unesco, creada por Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
veinte de febrero de mil novecientos cincunta y tres («Boletín 
Oficial del Estado» de siete de abril del mismo año). Dicha 
Comisión ha venido desarrollando una fructífera labor y por 
su conducto se han asociado a los trabajos de la Unesco un 
buen número de Organizaciones españolas interesadas en pro
blemas de Educación, Ciencia y Cultura.

Sin embargo, las nuevas orientaciones de los programas de 
la Unesco, así como la experiencia obtenida por la Comisión 
durante estos últimos años, aconsejan proceder a una reestruc
turación de la misma, que no implica necesariamente ni aumen
to de personal ni elevación de gasto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exte
riores y de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Comisión Española de Cooperación con 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, abreviadamente Comisión Española de la 
Unesco, creada por Decreto de veinte de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres, tendrá como fines:

a) Asesorar sobre las cuestiones objeto de la Unesco al Go
bierno, a los diversos Ministerios interesados, a la Delegación 
Permanente de España en la Unesco y a las Delegaciones Espa
ñolas en las Conferencias generales.

b) Mantener el enlace con la Secretaría de la Unesco y de
más Organizaciones dependientes de ella, sin perjuicio de la 
competencia específica a este respecto del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

c) Mantener el enlace permanente con los diversos Ministe
rios y Organizaciones Educativas, Científicas y Culturales, las 
Instituciones Juveniles o Sindicales y las Asociaciones y parti
culares interesados en las actividades de la Unesco.

d) Dar a conocer y difundir en los medios culturales y entre 
el público español los fines, constitución, programa y actividades 
de la Unesco y transmitir a ésta y, en su caso y a través de los 
cauces que se determinen, a los países que a ella pertenecen

las realidades y propósitos españoles en materia de Educación, 
de Ciencia y de Cultura. Dar a conocer los auxilios, becas y 
puestos de funcionarios y de expertos ofrecidos por la Unesco y, 
en su caso, tramitar e informar las peticiones de los solicitantes.

e) Finalmente, la Comisión ejercerá las facultades que pue
dan encomendarle o delegar en ella los Organos oficiales espa
ñoles o los dependientes de la Unesco, y de manera especial par
ticipará en la elaboración y en la ejecución del programa bienal 
de la Organización

Artículo segundo.—La Comisión Española de la Unesco estará 
integrada por el Pleno, el Comité Ejecutivo, los Grupos de Tra
bajo y la Secretaría

Artículo tercero.—Forman el Pleno de la Comisión el Presi
dente, el Vicepresidente, veintisiete Vocales y los Secretarios.

Artículo cuarto.—El Ministro de Educación y Ciencia es el 
Presidente de la Comisión Española de la Unesco.

El Vicepresidente será designado de común acuerdo por los 
Ministros de Asuntos Exteriores y Educación y Ciencia.

Artículo quinto.—Serán Vocales de la Comisión:
Dos representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Dos representantes del Ministerio de Educación y Ciencia.
Un representante de» Ministerio de Hacienda
Un representante dej Ministerio de la Gobernación.
Un representante dei Ministerio de Trabaje.
Un representante del Ministerio de Información y Turismo.
Dos representantes del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.
Un representante de Instituto de España.
Un representante dei Consejo de Rectores de Universidad.
Un representante de la Junta Superior de Enseñanza Técnica.
Un representante dej Consejo Nacional de Educación.
Un representante dei Instituto de Cultura Hispánica.
Un representante dei Instituto de Estudios Políticos.
Un representante del Instituto Nacional dei Libro
Un representante de la Comisión Episcopal de Enseñanza.
Un representante de la Asociación Española para el Progreso 

de las Ciencias.
Un representante de la Sección Femenina.
Un representante del Consejo Nacional de Asociaciones Pro* 

fesionales de Estudiantes.
Un representante del Frente de Juventudes.
Cinco Vocales libremente designados por el Ministro de Edu

cación y Ciencia.

Artículo sexto.—El Comité Ejecutivo comprende:
a) Un Presidente, que será Vicepresidente del Pleno de la 

Comisión.
b) Un Vicepresidente, elegido por el propio Comité entre 

sus Vocales.
c) Ocho Vocales de los pertenecientes al Pleno y que serán 

precisamente:

Los dos representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Los dos representantes del Ministerio de Educación y Ciencia.
El representante del Ministerio de Información y Turismo.
Un representante del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.
El representante del Instituto de Cultura Hispánica.
El representante del Instituto de Estudios Políticos.
d) Los dos Secretarios.
Artículo séptimo.—Con carácter permanente funcionarán en 

la Comisión los siguientes grupos de trabajo, coincidentes con 
los cuatro grandes capítulos del programa de la Unesco:

Uno.—Educación.
Dos.—Ciencias Exactas y Naturales.
Tres.—Ciencias Sociales, Ciencias Humanas y Actividades Cul

turales.
Cuatro.—Comunicación.
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Cada grupo estará presidido por un miembro del Comité 
EjéPUtfvo y constará de un número máximo de diez miembros, 
designados por el Comité Ejecutivo y que podrán ser o no 
miembros de la Comisión.

Con lá conformidad dei Presidente de la Comisión, ei Comité 
Ejecutivo podrá constituir otros grupos de trabajo permanentes. 
El mismo Comité podrá acordar la constitución de Comisiones 
y Ponencias de carácter temporal para fines concretos, deter
minando su composición y facultades y designando las personas 
que hayan de integrarlas.

Artículo octavo—La Secretaria de la Comisión está consti
tuida por el Secretario general, el Secretario general adjunto 
y el personal administrativo.

El Secretario genera; será nombrado por el Ministro de Asun
to^ Exteriores.

El Secretario genera! adjunto será nombrado por el Ministro 
de Educación y Ciencia

Tanto el Ministerio de Asuntos Exteriores como el Ministe
rio de Educación y Ciencia podrán designar suplentes para cada 
uno de los dos Secretarios, cuando las necesidades del Servicio 
lo requieran.

Artículo noveno.—EJ Pleno de ia Comisión Española de la 
Unesco se reunirá en sesión ordinaria una vez al año para co
nocer y discutir la Memoria de las actividades de la Comisión 
y una ves antes y otra después de cada Conferencia General 
de la Organización. Se reunirá en sesión extraordinaria siempre 
que así lo acuerde su Presidente.

El Comité Ejecutivo celebrará cuando menos una sesión al 
mes y se reunirá siempre que su Presidente o el de la Comisión 
lo consideren conveniente

Los grupos de trabajo, Comisiones y Ponencias celebrarán 
sqs sesiones con la periodicidad fijada por el Comité Ejecutivo 
y siempre que su Presidente lo estime necesario para el cum
plimiento de su misión

Artículo décimo.—Compete al Pleno de la Comisión:
a) Discutir y, en su caso, aprobar la Memoria anual de la 

Comisión.
b) Conocer el anteproyecto de programa y presupuesto de 

la Unesco y el orden del día provisional de SU Conferencia ge
neral y formular las iniciativas, enmiendas, proyectos de reso
lución y observaciones que estime oportunas.

c) Conocer las resoluciones adoptadas por la Conferencia 
general y la información que sobre ella le proporcione la delega
ción española en la misma o el secretariado y adoptar los acuer
dos que estime oportunos y adecuados en beneficio de la Cien
cia, la Educación y la Cultura españolas.

d) Deliberar sobre cualquier otro astfnto que le someta la 
Presidencia.

Artículo undécimo.—Son de la competencia dei Comité Eje
cutivo todas las decisiones que no se hallen expresamente atri
buidas al Pleno, a los Presidentes de la Comisión o del propio 
Comité o a los Secretarios.

Artículo duodécimo.—Los grupos de trabajo permanentes 
tendrán como principal misión el examen de los correspondien
tes capítulos del proyecto de programa y presupuesto de la Unes
co antes de cada Conferencia general, proponiendo las obser
vaciones o enmiendas oportunas, así como el estudio de los 
asuntos de su competencia que les encomiende el Comité Eje
cutivo.

Artículo decimotercero.—El Ministro de Educación y Ciencia, 
como Presidente de la Comisión española de la Unesco, convoca 
las sesiones ordinarias o extraordinarias del Pleno y establece 
su orden del día, preside dichas sesiones, así como las cele
bradas por el Comité Ejecutivo, los grupos de trabajo o las 
Comisiones Especiales, siempre que asista a ellas; aprueba los 
nombramientos de personal administrativo y subalterno, a pro
puesta del Presidente del Comité Ejecutivo; comunica a éste las 
iniciativas e instrucciones que estime pertinentes respecto de 
las actividades de la Comisión y autoriza la creación de nuevos 
grupos de trabajo permanentes.

Artículo decimocuarto.—El Presidente del Comité Ejecutivo, 
sustituido, en su caso, por el Vicepresidente, com/oca, establece 
el orden del día y preside las sesiones del Comité; informa y 
mantiene la comunicación de la Comisión con los Ministerios 
de que depende y el enlace con los Organos Superiores de la 
Administración del Estado y del Secretariado de la Unesco, así 
como con las demás Organizaciones internacionales y Comisio
nes Nacionales de la Unesco, dentro de los límites fijados, y 
por delegación ministerial lleva a cabo la ordenación de pagos 
de la Comisión y, auxiliado por los Secretarios, lleva la firma 
y representación de la Comisión y rige sus actividades.

Artículo decimoquinta.—El Secretario general y el Secretario

general adjunto, cada uno en los asuntos que de común acuerdo 
se atribuyan y sustituyéndose recíprocamente en ausencias y en
fermedades, tienen a su cargo la Secretaría del Pleno y del Co
mité Ejecutivo, la Jefatura del Personal, el despacho ordinario, 
eJ normal desenvolvimiento de las actividades y servicios de la 
Comisión y, en su caso, la firma y representación de la misma.

La Dirección General de Organismos Internacionales del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y la Dirección General de Pro
moción y Cooperación Científica del de Educación y Ciencia to
marán las medidas necesarias para facilitar a la Secretaría el 
desempeño de su labor.

Artículo decimosexto.—La Comisión española de la Unesco 
depende de ios Ministerios de Asuntos Exteriores y de Educa
ción y Ciencia en lo concerniente a la competencia propia de 
cada uno de ellos

Anualmente la Secretaría prepara y el Presidente del Comi
té ejecutivo someterá a la aprobación del Pleno el Presupuesto 
y una Memoria sobre las actividades desarrolladas en el ejerci
cio anterior, que será elevada a los Ministros de Asuntos Exte
riores y de Educación y Ciencia

Artículo decimoséptimo.—Los créditos destinados a sufragar 
los gastos de organización y funcionamiento de la Comisión es
pañola de la Unesco continuarán consignándose en los Presu
puestos Generales del Estado.

El Comité ejecutivo podrá aceptar las subvenciones o apor
taciones que, con carácter general o aplicación determinada, 
reciba de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, de otras Organizaciones interna
cionales o de Entidades y particulares. Asimismo podrá convenir 
o concertar la utilización y la prestación de servicios para la 
realización de los fines que esta disposición le atribuye.

Con sujeción al Presupuesto aprobado, el Presidente del Co
mité ejecutivo realizará por delegación ministerial la ordenación 
de pagos de ia Comisión y autorizará las cuentas rendidas por 
su Secretaría.

Artículo decimoctavo.—Quedan derogados el Decreto de vein
te de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y la Orden 
de cinco de mayo del mismo año, así como cualquier otra dis
posición que se oponga a lo preceptuado en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecrene rio 

de la Presidencia del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de no
viembre de 1966 por la que se conceden diversos 
créditos extraordinarios al vigente Presupuesto de 
la Provincia de Sahara.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 274, de fecha 16 de 
noviembre de 1966, página 14409, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la primera columna, último párrafo, líneas sexta y sép
tima, donde dice: «...Idem ídem del año 1965, por 1.295.178 pe
setas.», debe decir: «...Idem ídem del año 1965, por 1.296.178 pe
setas.».

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO 3163/1966, de 29 de diciembre, sobre re
organización de las estructuras concernientes al 
material en la Armada.

La estructura orgánica de la Armada relativa al material 
actualmente en vigor es la resultante de una serie de disposi
ciones, que, con distinto rango y alcance, se han ido promul
gando para resolver los problemas planteados, cada vez con 
mayor frecuencia, por los avances técnicos y las exigencias or
gánicas de todo orden.

En dicha estructura existen diferentes órganos con funcio
nes análogas distribuidos principalmente entre la Dirección Ge
neral de Construcciones e Industrias Navales Militares, la Di
rección de Material y los Servicios de Intendencia.


